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28016
(Continuación.)

REAL DECRETO 2809/1980, de 3 de octubre, so
bre traspaso de servicios del Estado a la Generali
dad de Cataluña en materia de enseñanza. (Conti
nuación.)

Relaciones adjuntas al Anexo al Real Decreto 2800/1980, de

3 de octubre, sobre traspaso de servicios del Estado a la Gene
ralidad de Cataluña en materia de enseñanza, según acuerdo de 
la Comisión Mixta prevista en la Disposición Transitoria sexta 
del Estatuto de Autonomía de Cataluña, publicado dicho Real 
Decreto en el «Boletín Oficial, del Estado» número 314, corres
pondiente al día 31 de diciembre de 1980 (Continuación.)

2.1. Edificios administrativos.

Localidad Emplazamiento Servicio a que se destina Superficie
(m2)

Titularidad Situación 
 jurídica

Barcelona. Aragón, 135-139, planta baja y entre
suelo.

Delegación Provincial. 718, bajo.
945, entresuelo.

Estado. Arrendado.

Barcelona. Gelabert, 15, entresuelo, 1.º Delegación Provincia], 331,65 Estado. Arrendado.
Barcelona. Aragón, 112-116. Delegación Provincial. 225 Estado. Arrendado.
Barcelona. Aragón, 272, 5.° y 6.º Delegación Provincial. 709,60 Estado. Arrendado.
Barcelona. Junqueras, 2, 3.°, 3.º Delegación Provincial. 255 Estado. Arrendado.
Barcelona. Plaza de Eépaña, 6. Delegación Provincial. 664 Ayuntamiento. Propiedad.
Gerona. Ultonia, 13. Delegación Provincial. 800 Estado. Arrendado.
Barcelona. Avenida de-Madrid, 118. Delegación. Provincial. 336 Estado. Arrendado.
Barcelona. Marco Aurelio, 36 (Torre). Delegación Provincial. 377 Estado (ads- Propiedad.

crito al Mi
nisterio de
Educación).

Barcelona. Ausias March, 26, 3.°, 1.a y 2.º Delegación Provincial. 500 Estado. Arrendado.
Lérida. Pasaj.e de Pompeyo, 2, 7.°'

Cataluña, 18, 2.°
Delegación Provincial. 600 Estado. Arrendado.

Lérida. Delegación Provincial. 136 Estado. Arrendado.
Lérida. Avenida de Blondel, 15, l.°, D, y l.“, Delegación Provincial. 118 Estado. Arrendado.

izquierda. 118 Estado. Arrendado.
Lérida. Seo de Urgel.

San Francisco, 11 (seis plantas).
Delegación Provincial. 102,80 Estado. Arrendado.

Tarragona. Delegación Provincial. 2.893 Estado. Propiedad.
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M° DE ASUNTOS EXTERIORES

351 ACUERDO de 17 de octubre de 1980 de cooperación 
técnica entre el Gobierno de España y el Gobierno 
de Guinea Ecuatorial para el desarrollo de un pro
grama en materia sociolaboral y, en especial, de 
formación profesional y empleo en Guinea Ecuato
rial, firmado en Malabo.

ACUERDO DE COOPERACION TECNICA ENTRE EL GOBIER
NO DE ESPAÑA Y EL GOBIERNO DE GUINEA ECUATORIAL 
PARA EL DESARROLLO DE UN PROGRAMA EN MATERIA 
SOCIOLABORAL Y, EN ESPECIAL, DE FORMACION PROFE

SIONAL Y EMPLEO EN GUINEA ECUATORIAL

El Gobierno de España y el Gobierno de la República de 
Guinea Ecuatorial, animados por las excelentes relaciones 
que existen entre ambos países y deseosos de ampliar su co
operación, han acordado suscribir este Protocolo de Asisten
cia Técnica para el desarrollo de un programa en materia 
socio-laboral y en especial de formación profesional y em
pleo en Guinea Ecuatorial, sujeto a las siguientes estipula
ciones:

Articulo l.° Los órganos ejecutores del presente Acuerdo 
serán los Ministerios de Trabajo de ambos países.

Art. 2.° Para la ejecución del presente Acuerdo, el Go
bierno español se obliga a:

1. Enviar a Guinea Ecuatorial una Misión constituida por 
quince expertos para asesorar al Ministerio de Trabajo en 
materias relacionadas con la Formación Profesional.

2. Enviar a Guinea Ecuatorial una Misión constituida por 
tres expertos para asesorar al Ministerio de Trabajo en mate
rias relacionadas con el empleo.

3. Enviar a Guinea Ecuatorial una misión constituida por 
tres expertos para asesorar a los directivos de los diferentes 
servicios del Ministerio de Trabajo en materias de Legisla

ción. Organización, Administración, así como Previsión y Se
guridad Social

4. Conceder y sufragar becas en número de treinta para 
el perfeccionamiento en España de los ecuatoguineanos que 
actúen como homólogos de los expertos españoles, así como 
funcionarios y directivos del Ministerio de Trabajó.

5. Facilitar gratuitamente a Guinea Ecuatorial el material 
didáctico (cuadernos didácticos y publicaciones) elaborados 
por el Ministerio de Trabajo español que se estime necesario 
para la labor de asesoramiento de los expertos españoles.

Art. 3.° Uno de los expertos a los que se refiere el ar
tículo anterior actuará como Jefe de las Misiones de Coope
ración Técnica en Guinea Ecuatorial, con las funciones de 
coordinación que se le asignen en la Carta de Misión de 
Cooperación Técnica, sin perjuicio de las funciones que como 
experto específicamente le correspondan.

Art. 4.° Los expertos españoles a que se refiere el artícu
lo 2.° actuarán en Guinea Ecuatorial por un período global 
que totaliza doscientos cincuenta y dos meses-experto, distri
buidos a lo largo del período de vigencia del Acuerdo.

Art. 5.º Serán funciones especificas de los expertos las 
siguientes:

— Formar a sus homólogos ecuatoguineanos.
— Efectuar la prospección de necesidades de formación y 

adecuación de la mano de obra de su propia especialidad.
— Contribuir a la elaboración de los programas a des

arrollar en los diversos cursos y para los diferentes niveles 
de formación y perfeccionamiento profesional.

— Seleccionar, adaptar y/o elaborar el material didáctico 
y audiovisual idóneo para cada caso.

— Asesorar en cuanto se refiere a instalaciones de los ta
lleres y laboratorios de su propia especialidad.

— Participar en el desarrollo y organización de los cur
sos de formación de Instructores.

— Los expertos de Empleo asesorarán en todas las cues
tiones relacionadas con su área.

— Asesorar en materia de Legislación, Organización, Ad
ministración, Previsión y Seguridad Social propias del Mi
nisterio de Trabajo.


